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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA

8484 Anunci convalidació Resolución núm. 2020/1376 de aprobación del expediente de modificación de
crédito 12/2020 por suplemento de crédito financiado con remanente de tesorería para gastos
generales, destinado a financiar gastos en Servicios Sociales y promoción social de la política de
gasto 23 por efecto de la crisis sanitaria de COVID-19

El Pleno del Ayuntamiento de Alcúdia, en sesión celebrada el 4 de junio de 2020, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

Convalidar la Resolución núm. 2020/1376 de aprobación del expediente de modificación de crédito 12/2020 por suplemento de crédito
financiado con remanente de tesorería para gastos generales, destinado a financiar gastos en Servicios Sociales y promoción social de la
política de gasto 23 por efecto de la crisis sanitaria de COVID-19, por un importe de 8.077,92 €, lo cual se publica a efectos del artículo 20.2
del Real decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el cual se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico
para hacer frente al COVID-19.

Crédito extraordinario

PARTIDA DESCRIPCIÓN CRÉDITO ACTUAL AUMENTO CRÉDITO DEFINITIVO

BS 231 120015 RETRIB BÀSIQUES COVID19 BEN SOC A2 5.093,16 2.937,48 8.030,64

BS 231 120099 COMPL DESTÍ COVID19 PAGA EXTRA BEN SOC 353,43 186,09 539,52

BS 231 121008 COMPL DESTÍ COVID19 BEN SOC 2.402,05 1.398,06 3.800,11

BS 231 121018 COMPL ESPEC COVID19 BEN SOC 2.323,49 1.338,81 3.662,30

BS 231 121039 COMPL RESID COVID19 BEN SOC 348,33 236,52 584,85

BS 231 160050 SEG SOC CONTRAC TEMP COVID 19 BEN SOC 17.565,12 1.983,96 19.549,08

   8.077,92  

El importe de la modificación de crédito se financia con el remanente líquido de tesorería para gastos generales, calculado de conformidad
con lo establecido en las Reglas 81 a 86 de la Instrucción de Contabilidad:

CONTROL DEL REMANENTE DE TRESORERIA PARA GASTOS GENERALES (RTGG) IMPORTE

Remanente Inicial: 88.038.438,88

Remanente Utilizado:  

   -Incorporación de Remanentes: 336.004,90

   -Créditos Extraordinarios: 72.132,20

   -Suplemento de Créditos: 77.253,19

Remanente Líquido de Tesorería Disponible: 87.553.048,59

Total Remanente utilizado en esta modificación: 8.077,92

Remanente Líquido de Tesorería Disponible: 87.544.970,67
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Contra el presente acuerdo, en virtud de lo que se dispone en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de esta Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de
este recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

  

Alcudia, 14 de septiembre de 2020

La alcaldesa
Bàrbara Rebassa Bisbal
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